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Resultando Que. con escrito de fecha 5 de noviembre de 1991, la
Conscjcria de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía solicitó la
aprobación del proyecto de referencia. cuyas obras consisten e.o la
construcción de tres núcleos de producción de estructura piramidal con
canictcr experimental como complemento del campo de arrecifes
('.'(iS1Cnlc entre Punta de los Roques y Torre At::tlaya, en el término
municipal de Coni) de la Frontera (Cádiz);

Resultando que en su dia se aportó un informe técnico biológico
sobre las pcsQucrias de la zona. y en particular sobre Jos efectos de la
pesca de arrastre sobre los recursos pesqueros. y efectuada la informa~
ción oficial prevista en las disposiciones vigentes, los Organismos
.oficiales consultados informaron en el siguiente sentido:

El Ministerio de Obras Publicas y Transportes, a trnyés de la
Demarcación de Costas de Andalucia. favomblemente. significando que.
al no tratarse de una ampliación de los limites de las zonas autorizadas,
sino de complementar el numero y tipo de módulos en el arrecife ya
auto rilado. no existe inconveniente en acceder a lo solicitado;

Considerando que, según lo dispuesto cnel Real Decreto 222/1991.
de 22 dc .febrero. para el desarrollo y la adaptación de las estructuras
pesqueras y de la acuicultura y el artículo 13 del Real Occreto 654/1991.la Dirección General de Estructuras Pesqueras es competente para

"autorizar esta instalación complementaria: -
Considcrmido que. en cumplimiento del artículo 30 del Real Decreto

122/1991, los informes recabados dc los Org.1nismos oficiales competen·
tes són favorables a la realización del proyecto; .•

Considerando· que es procedente otorgar la autorización de esta
instalación· complementaria. ."

Esta Dirección General, en virtud de lo anteriormente expuesto, ha
resucito lo ~iguiente:

Primero.-Otorgar a la Consejcria de Agricultura y Pesca de la JUl1ta
de Andalucía la autorización de instalación de tres nuevos nücleos de
estructura piramidal con caráctcr experimental de producción como
complemento del ctlmpo de arrecifes e:tistente entre Punta de los
Roques y Torre Atalaya. en la zona de dominio público maritimo que
se resel'm en la carta náutica. con la función de actuar como arrecifes
artificiales experimentales dt'-producción. en el mar territorial, frente a
la costa del término municipal de Conil de la Frontera (Cádiz). de
acuerdo con el pliego de condiciones y prescripeiones que se reseñan en
el anexo. "

Scgundo.-A este, complemento del arrecife artificial como parte
integrante e indiferenciada del poli~ono arrecifal de protección previa
mente instalado. te serán de aplicaCión las prohibiciones y restricciones
de pesca reflejadas en la resolución de autorización de instalación de 19
de enero de 1989. _

Tercero.-Se ordenará la retirada de las estructuras en el caso de que
la instalación autorizada produzca daños a las costas y playas próximas
o al medio marino circundante, que no puedan ser satisfactoriamente
corregidos.

(;uarto.-EI titular no podrá destinar la instalación a usos distintos a
los aquí expresados.

Quinlo.-EI titular presentara cn la Dirección General de Estructuras
Pesqucras la información que, periódicamente. se vaya obteniendo a
partir del Plan de Seguimiento, previamente presentado en el citado
Centro directivo.

Sexto.-la presente Resolución de autorización se notificará al
Ministerio dc Defensa y al Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
en cumplimiento del artículo 31 del Real Decreto 222/1991.

Madrid, 3 de febrero de 1992.-EI Director general, Rafael Jaén
Vergara.

ANEXO

Pliego- de condiciones generales y prescripciones

D1SPOSICION COMUN

Unica;-EI titu"lar se obligará a efectuar un plan de seguimiento de la
incidencia del arrecife sobre su entorno, tanto en el aspecto ecológico
como en el pesquero, durante los tres años siguientes a su instalaCIón.
" Dicho seguimiento, con <:Irreglo al plan previamente presentado en la

Dirección General de Estructuras Pesqueras. deberá ser notificado
periódicamente de preferencia a la finalización de cada uno de los tres

i años de su duración.

DISPOSICIONES ESPECIFICAS

1. Definiciones

Primera.-EI complemento del arrecife tendrá la calificación de
arrecife artificial experimental de producción y estara formado por
estructuras del tipo de, las descritas en el punto segundo.

Segllnda.-EI complemento .del arrecife consiste. en la instalación de
tres nudeos de p'roducción constituidos poref apilamiento en. forma

piramidal de 10 módulos de viga de hormigón armado de dimensiones
4. x 1 x 2 metros.

H. Area de instalación

Tercera.-los núcleos de producción se instalarán en profundidades
sobre 15 metros dentro del poHgono re5ei'lado en el anexo 11 de la
Resolución dc 19 de enero de 1989, en.la parte más septentrional del
mismo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

.PUBLICAS
RESOLUCION de 28 de abril de 1992. de la Direcciól/
General de AfUI-:·ICE, por la que se convocan -becas de
esludio para mlltuulistas y be,'us de residel1cia para lIijvs JI
IIttt!l'janosde mlltualistus. p«ra c1 curso 1992/199~.

En uso de las facultades que le corresponden. esta Direcdón General
ha resuelto aprobar la siguiente convocatoria para el curso 1992/1993 de
becas de estudio para mutualistas y de becas de residencia para hijos y
huérfanos de mutualistas;

1. Becas de estudio
1.1 Ocntro de los creditos presupuestarios disponibles, se convocan

bccas de estudio para mutualistas de MUFACE, en cuantia máxima de
60.000 pesetas cada una. para cubrir el coste de la matrícula y demás
gastos de inscripción de los estudios universitarios que realicen durante
el curso 1992/1993.

Se consideran «dcmás gastos de inscripción», las tarifas de secretaria.
de certifh:aóón. de seguro escolar obligatorio u otras análogas. siempre
quc deban abonarse ineludiblemente junto con la matricula.

1.2 Para obtener· beca de estudio correspondiente al curso
1992/1993 será necesario:

A) Ser mutualista de MUFACE el dia 15 de octubre de 1992 y
mantener dicha condición en la fecha en que se presente la solicitud
conforme al epigrafe 1.4.

B) Haber realizado estudios por matricula oficial o libre en
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias. Cale·
gios Universitarios o Centros de Enscflanzas especializada5 de nivel
equivalente. radicados unas y otros en tcn'itorio nacional, durante el
curso 1992/1993.

Se considera incluido en tales estudios el Curso de Acceso al segundo
ciclo de educación universitaria y expresamente excluidos el tercer ciclo
o doctorado. los cursos para postgraduados -y los cursos de especializa~
ción profesional.

C) Haber aprobado entre las convocatorias de febrero. junio y
septiembre de 1993 un mínimo de tres asignaturas anuales o. en caso de
enscilanlas estructuradas en créditos. un mínimo del 75 por 100 del
resllltndo de dividir el· total de los ereditos que integren el plan de
estudiOS entre d numero de -años que lo compongan. El número dc
asignaturas minimo podrá ser dos y el porcentaje el 50 por 100, siempre
que sean todas las aSIgnaturas o todos los credltos que. 5tn contar el
proyecto de fin de carrera cuando exista. falten para su conclusión; n su
vez. el proyecto de fin de -carrera no exigirá la concurrencia de minimo
de <:Isignaturas.

A los fines del. apartado anterior:

a) Por convocatoria de fcbrero deberá entendcrsc la convocatoria
c:'l.tl'<lordinaria, aun cuando no ¡:orrcsponda estrictamente a dicho m~s.

b) las asignaturas cuatrimestrales se computarán como medias
asignólturas" "

c) Las asignaturas o créditos convalidados no serán computables en
ningún caso.

1.3 No podrán solicitar becn de estudio los mutualistas que hayan
disfrutado de matricula gratuita total o de exención total del pago de la
tarifa de la matrícula, aun cuando hayan debido satisfacer otros gastos
de inscripción. salvo que el importe de cstos gastos supere las 15.000
pesetas.· _ _ " "

1.4 las -becas de estUdio se solicitarán por Jos mutualistas en el
impreso que facilitarán a dicho fin los Servicios Provinciales y O~cinas
Delegadas de MUFACE. la solicitud deberá presentarse. bien dlrccta
mente. bien en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el Servicio Provincial u Oficina
"DcIcg.1da a cuyo colectivo pertenczca el mutualista en el mOmento de la
presentación. Esta podrá efectuarse desde la fecha en que se pued,a

"" .. ""
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acreditar el cumplimiento del requisito del apartado 1.2, e), y hasta el
15dc noYicmbrc de 1993. inclusive, acompañando únicamente los dos
documentos siguientes:

A) Justificante original (resguardo del abono directo. impreso de
autoliquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente o
certificación especifica) de haber abonado la matricula y demás gastos
de inscripción pam el curso 1992/1993 y la cantidad abonada.

B) . Certificación ex.pedida por la autoridad acadcmica corrcspon·
diente, en la Que conste que el mutualista ha aprobado las asignaturas
o créditos indicados en el epígrafe 1.1, e). ya sea en la convocatoria de
febrero. en la de junio. en la de septiembre o entre todas ellas, siempre
del ailo 1993. Si se tratase de'las dos últimas asignaturas, deberá constar
(lue se ha concluido la carrera; y en caso de enseñanzas estructuradas en
cn~·ditos. deberá COnstar el plan de estudios.

1.5 La resolución de la solicitud -sin más comprobaciones que las
que afecten a la documentación presentada, ya que los ~quisitos del
epigrafe 1.2. A). serán objeto de verificación mterna en el tratamiento
informático de la solicitud- y. en su caso. su pago por el procedimiento
establecido. corresponderá, por delegación del Director general. al
respectivo Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina Delegada
de Madrid.,

1.6 El importe de la beca será - igual a la cantidad realmente
abonada por el mutualista solicitante. con el Iím¡te máximo de 60.000
pesetas.

2. Becas de residencia

2.1 Nllmero y cuantía.-SC convocan 553 becas dercsidencia paT<\
hijos y huérfanos de mutulistas de MUFACE. para cubrir sus 8<1st05 de
rcsidencia durante los meses de octubre de 1992 a junio de 1993, ambos
inclusive. por un máximo de 64.000 pesetas mensuales.

1.2 Modalidades.-Las becas de residencia convocadas se distribu
yell cn las siguientes modalidadcs:

A) CieQ!o noventa y cinco becas dc residencia de nueva adjudica·
ción.

B) . Trescientas cuarenta y siete becas de residencia de renovación
ordinaria.

C) 9nce becas de residencia de renovación especial.

2.3 Solicitantes y bcneficiarios:

1.3. ¡' Podrán solicitar beca de residencia en el impreso quc facilita
rán a dicho fin los Servicios Provincialcs y Oficinas Delegadas_ de
MUFACE: .

A) Los mutualistas para un hijo inCluido en su Documento de
Bencficiarios.

B) Los titularcs no mutualist<1s, en caso de ser divorciados o
cónyuges scp<1rados de un mutualista. para un hijo de éste incluido en
el Documento de Bencficiarios del titular no mutualista. .

e) Los titulares ha mutualistas, encaso de ser viudos de mutualista
o asimilado, para un huérfano de éste incluido en el Documento de
Beneficiarios del ti rular no mutualista.

D) Los titulares no mutulistas. en caso de ser huéñanos de
mutualista o asimilado y poseer Documento de Afiliación propio, para
sí mismos.

'2.3.2 Los estudios -del beneficiario habrán de eursarse en Faculta~
des. Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias. Colc~ios
Univcrsitarios ó Cenlros de Enseñanzas Especializadas de nivel equlva·
lente. radicados unos y otras en territorio nacional, con exclusión. en
todo caso. de los estudios de tercer ciclo o doctorado. de' los cursos para
postgraduados y de los cursos de especialización profesional.

1.3.3 E.n caso de concesión, la bcca se coneedcrá y abonará sicmpre
ni solicitante. quien. por consiguiente, será el adjudicatario y perceptor,
siendo beneficia.rio el hijo o huérfano que curse los estudios.

Por excepción, en el· supuesto del apartado D), la condición dc
adjudieatnúo y perceptor va unida a la de beneficiario.

2.4 CiJstos cubiertos:

2.4.1 ',- La beca se destinará exclusivJmente a cubrir los gJstos de
residencia del benelirinrio en un Colegio Mayor universitario. ubicado
en 1:1 loC'alidDd en la que curse sus cstudios o en otra localidad que por
su pro.,.;jmidnd resulte adecuada, sin que sea admisible abonar la bcca
por g<1::;tos de residencia en hoteles, centros o establccimicntos que no
tengan la consideración de Colegio MayoL salvo lo previsto en el
apartado 5.1.

2.4.2 A todos los efectos de la bcca. en el concepto de gastos oe
rcsidcnci<1 qucdun comprendidos no sólo los de alojamiento propia·
mente dicho, sino también los de manutención y los complementarios
de linos y otros. siempre que- en todo caso scan prestados por el propio
Cok'Sio Mayor.

2.5 Becas de residencia de nueVa adjudicación:

2.5.1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los
siguientes requisitos especfficos:
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A) No haber cumplido veintitrés años de edad en la fecha de
conclusión del plazo de presentación de solicitudes', salvo que se trate de
proseguir unos estudios ya iniciados.

B) Haber superado el COU o. en su caso. el ultimo curso de
Formación Profesional en la convocatoria de junio de 1992 o con
anterioridad.

C) Cursar estudios que ineludiblemente tengan que realizarse en
localidad distinta de Ja del domicilio familiar. entendiéndose por tal, a
estos fines. el que conste en MUFACE, cuya actualización podrá
realizarse a través de ¡apropia solicitud de beca.

D) Formalizar matricula oficial en el curso 1992/1993. en los
estudios scñalados en el epígrafe 2.3.2. de un curso completo. del
proyecto de fin de carrera. cuando exista, o comi? mfnimo:

a) De cinco asignaturas.
b) Del númer~ de créditos que resulte de dividir el total de los que

integren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
si se fstudian enseñanzas cstructuradas cn créditos.

En la aplicación del presente apartado D) se tendrá en cuenta:

1.°, Que, el Curso de Acceso al segundo ciclo de educación universi
taria sc considcra un curso completo.

2.0 Que no se'rá adm~sible el' cambio de carrera, excepto des<te un
primer curso común a un segundo curso de aira carrera o desde el titulo
de Diplomado, Arquiteclo técnico o Ingeniero técnico a cuarto curso de
Facultado Escuela Técnica Superior. ya sea dircctamente, ya sea a través
de un Curso de Acceso. Salvo esta ultima excepción. el comienzo de una
carrera tras la conclusión de otm. sc cQnsidera cambio de c;arrera.

3;1 Que las asignaturas indicadas han dcentcnderse anualcs. de
forma quc. si son cuatr.imestrales. se computarán a estos efectos como
medias asignaturas.

2.5.2 La solicitud deberá prescntarse. en el plazo comprendido
cntn.' 1,," día siguicnte al dc public..ción de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y el 20 de julio de 1992. ambos inclusive, en el
Servicio Provincial u Oficina DelcgJda de MUFACE a cuyo colectivo se
pertenezca, bicn dircctamentc. bien en la forma establecida en el ar
tículo 66 dc la Ley de Procedimiento Administrativo.

2.5.3 Los Servicios Provinciales u Oficinas Delegadas efectuarán el
tratamicnto infonnático cstablccido y. una vez concluido cl plazo de
presentación y comprobado que los datos personales que figuren en las
solicilUdcs son corrcctos. o subsanados, en su caso, los deK'ctos que'
COllluvieran, remitirán los correspondientcs ejcmplares del imprcso al

. Departamento de Prestaeioncs Básicas de MUFACE, con escrito cn el
que' conslen relacionadas las quc reunen los requisitos exigidos en los
epígmfes 2.3.1 y 2.5.1, A) Y. C), y las que no los reunen, con
especificación del motivo.

2.5.4 El Departamento de Prestaciones Básicas procedcrá al estudio
y valoración dc las solicitudes. establecerá una relación de solicit.antes
admitidos por orden decreciente de puntuación. en aplicación del
baremo que se incluye como anexo a la presente Resolución. asi como
una relación de solicitantes excluidos por no reunir alguno de los
rcquisitos exigidos. y, mcdiantc rcsolución del Director gcneral de
MUFACE, se adjudicarán provisionalmcnte las becas a los 195 solicitan
tes admitidos que hayan obtenido las mayores puntuaciones, con
notificación a su domicilio.

Las relaciones complelns de adjudicaciones y los solicitantes que no
hayan obtenido bcca. con sus respectivas puntuaciones o la causa de su
exc!u::;ión. scrán remilidas a los Servicios Provinciales y Oficinas
Delegadas de MUFACE y expuestas en los tabloncs de anuncIOs de unos
y otras para conocimiento de los solicitantes no adjudicatarios. Además.
y de manera inmcdiatu. dichos Servicios y Oficinas realizan'in la
anotación informática de las adjudicacioncs provisionules que afccten a
su colectivo.

La admisión y la valoraCión de las solicitudes se realizará conforme
a los datos consigna90s por los solidtanles. si no constan en M UFACE,
y dcberán scr acrcditados documcntalmellte, con arreglo a lo previsto en
el cpígrafc siguicnte, por los que resulten adjudicatarios provisionales.
No serán admisibles las rectificacionC'S de los dntos omitidos o cons¡gna~

dos erróncamente 'cn las solicitudes cuando de ellas se dcri:vc la
anulación de adjudicaciones provisionales de otros solieitantcs.

2.5.5 Una vcz que reciban la notificilción mencionada y, cn todo
caso. antes del 15- de noviembre del año en curso. los adjudieatari9s
provisionales dc fas becas deberán acreditur, en el Servicio Provincial u
Oficina Dclegadá u cuyo coli.'ctivo pertenezcan. los datos consignados cn
la solicitud no susceptibles de comprobación de oficio, presentando los
documentos, siguientes:

A) En el caso de existir cQn)'uge no separado judicialmente ni
incluido en el Documento de Bencficiarios dc MUFACE dcl solicitante,
fotocopia dl'! Libro dc Familia que acredite el matrimonio; y cn el caso
de qUl..·(.'xist.1n hijos dependientes económicamente d'cl,solicitante, pero
tampoco incluidos en su Documento de Beneficiarios de MUFACE.
ta-mbién fotocopia del Documento dc Beneficiarios del cónyuge en el
tIlle figuren como tales (este documento podrá ser de MUFACE o de
cualquier otro régimen publico de profección social).
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B) En el caso de haberse alcgodo orfoilndad de padre y madre del
solicitante. fotocopia del Libro de Familia en el que consten la filiación
y los fallecimientos o certificaciones del Registro Civil Que acrediten
dichas circunstancias.

e) En el caso de haberse alegado jubilación o mayoría de sesenta
y cinco anos del padre yde la m;;¡drc del beneficiario. fotocopia del Libro
de Familia o certificación del Rcgislro.Gvil en que conste la filiación y,
si no ha cumplido los sesenta y cinco anos. fotocQpia del documento Que
acredite la jubilación, en relación todo ello con el progenitor Que no sea
el solicitante. En cualquiera de los documentos se indicará su número
de afiliación a MUFACE. .

D)' En el caso de haberse alegado la condición de mutualistas (no
fnllc-cidos ni jubilados ni. mayores de sesenta y cinco años) del padre y
de la madre del beneficiario, fotocopia del Libro de Familia.o certifica
ción d~l. Registro Civil en que conste la filiación respecto del progenitor
no soltcuante. En cualquiera de los documentos se indicará su nlimero
de afiliación a MUFACE.

E) los que permitan la determinación de los ingresos familiares en
1991. que serán p~cisamentc éstos: - .

al En, el caso de Declaración Simplificada del IRPF para ~1991,
fotocopia de la última hoja del impreso «Ejemplar para el interesadO))
(modelo 0-101) y fotocopia del impreso «Documento de ingreso o
devolución-Ejcmplar para el sujeto pasivo» (modelo 101), que lleve
cstampada la «Cel1ificación mecánica o, eo su defecto, firma autori
zada» a que se refiere dicho impreso.

b) En el caso de DcelaraCión Ordinaria del IRPF para 1991,
f~tocopia del anverso y rcverso del impreso «Hoja de Llquid~ción~

~Jemplar para el Illtercsa~o» (modelo 0-100) y una fotocopia del
Im~rcso «:Docume1110 de ingreso o devolución-Ejemplar para el sujeto
pasIvo)) (modelo 100), que lleve estampada la" «Certificación mecánica
o, e-n'su defecto, firma autorizada)) a que se refiere dicho impreso.

c) En el supuesto de no existir obligación de presentar declaración
de IRPF para 1991. declaración, bajo jurnmento o promesa de honor. de
todos los ingresos íntegros percibidos en dicho ano.

. . EJ.l el. caso de existir cónyuge no separado judicialmente. la declara··
clan IOdlcada en cada uno de los párrafos a) y b) precedentes será la de
ambos cónyuges. haya sido conjunta o separada; en el supuesto del
párrafo c), será siempre conjunta. ' ..-

F) Certificación expedida por la autoridad académica correspon
diente. en la que conste:

a) Si el beneficiario va a iniciar sus estudios en el curso 1992/1993,
la calificación obtenida en el COV o, en su caso. en el ultimo curso de
Formación Profcsional. Esta calificnción será la global o, en su defccto,
la detallada por ladas las asignaturas del curso.

b) Si el beneficiario va a continuar en el curso 1992/1993 estudios
ya iniciados con anterioridad. la calificación detallada hasta la convoca~

toria de junio de 1992. inclusive. de todas las asignaturas o créditos en
que se haya matriculado desde el comienzo de dichos estudios. con
expresión. en el -C<lSO de enscnanzas estructuradas en crCditos. del
correspondiente plan de estudios. .

G) Justificante original (resguardo del abono directo. impreso de
autoliquida<.'ión scllado por la Entidnd hancaria correspondiente o
certific<lción específica) dc haber formalizado la matrícula para el curso
1992/1993 en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.5.1, O).

2.5.6 Presentada la documentación indicada, comprobado que· se
l1lanLienen los requisitos cxigidos en el epígrafe 2.3.1 y que concurren los
seiialados en el 2.5.1, B), e) y O), Y verificada la justificación
documental de los datos alegados para la aplicación del baremo que no
hayan podido ser comprobados de oficio. el Director· del Servicio
Provinciut o Jefe de la Oficina Delegada firmará la diligencia que figura
en el impreso a tal fin, convirtiéndose en definitiva la concesión de la
beca de rcsidencia. Esla circunstancia será objeto de la oportuna
anot.teión informática y se comunicnrá al adjudicatario.

Si de la documentación prcsentada resultase una puntuación superior
a la asignada o inferior a ésta, pero superior a la del último de los
adjudicatarios provisionales. se cumplirá asimismo el trámite previsto
en el párrafo precedentc.

2·.5.7 La concesión de la beca de residencia quedará sin efecto en
los siguientcs casos: .

A) Si se han perdido las condiciones de afiliación precisas.
B) Si. transcurrido el piulO establecido a dicho fin en el epígrafe

1.5.5. no se ha aportado la docunwntución correspondiente.
C) Si el COU o el último curso de Formación Profesional, según

la documentación aportada, no se había superado cn la convocatoria de
junio de 1992 o con anterioridad.

D) Si l.o:s cstudios que .se van a cursar, segun igualmente la
documentaclOn' aportada. no reúnen el requisito del epígrafe 2.5.1, C).

E) Si la misma documentación no acredita el cumplimiento del
requisito previsto. cn el epígrafe 2.5.1, D).

F) Si de ·Ia documentación prcsentada resulta·se una puntuación
inferior a la del ultimo de los adjudicaturios provisionales.
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Cuando concurran los supuestos señaládos y a los fines de la debida
constancia, el Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina
Delega.da cumplimentará la diligencia que figura en el impreso a tal fin.
con anotación infornuitica de ello y notificadón al interesado.

2.5.8 Si de la documcntación presentada resultase una puntuación
igunl a la del último adjudicatario provisional. el expediente se remitirá
al Departamento de Prestaciones Básicas para que, apreciadas en su
conjunto las reglas de desempate contenidas en el baremo anexo, por el
Director general se resuelva 10 procedente.

2.6 Becas de residencia de renovación ordinaria:

2.6.1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los
siguientes rcqui-sitos específicos: .

A) Haber sido bencficiario. cn.vil1ud de adjudicación definitiva, de
beca de,residencia de MUFACE durante el curso académico 1991/1992.
aun cuando no se ha)'a hecho uso de ella. y no haber variado la
circunstancia de que los estudios tengan que realizarse ineludiblemente
el1 localidad distinta de la del domicilio familiar. entendiéndose por tal,
a estos fines, el que conste en MUFACE. cuya actualización podrá
realizarse a través de la ptopia solicitud de beca.

B) Haber alcanzado en el curso 1991/1992 una nota media mínima
de ,cuatro. si se ha .estudiado en Escuelas Técnicas Superiores:. Marina
Civil. Facultades de Informática y Escuelas Universitarias de Arquitec
tura. Ingenieria Técnica e Informática. o de cinco, si se ha estudiado en
otros Centros. con aplicación de las reglas contenidas en el partado 2.2
del baremo anexo a la presente Resolución.

C) Formalizar matricula oficial en el curso 1992/1993, en los
estudios sellalados en el epígrafe 2.3.2. de un curso completo. del
proyecto de fin de carrera. cuando exista y se haya realizado en el año
1991/1992 el último.-.de los cursos. o como minimo:

a) De cinco asi~naturas del mismo o posteriores cursos al más
avanLado de los realtzados en el año 1991/1992.

b) Del número de créditos que resulte de dividir el total de los que
intq~ren l'1 plan de estudios entre el núniero de años que lo compongan,
si se estudian enseñanzas estructuradas en .créditos.

En la aplicación del presente apartado C) se tendrá en cu:nta:

I.u Que el Curso de Acceso al segundo ciclo de educación 'universi·
taria se considera un curso completo.

2.° Que no será admisible el cambio de carrern, excepto desde un
primer curso común a un se~undo curso de otra carrera o desde el título
de Diplomado, Arquitecto tecoico o Ingeniero técnico a cuarto curso de
Facultad o Escuela Técnica Supcrior. ya sca directamente, ya sea a traves
de un Curso de Acceso. Salvo esta última excepción. el comienzo de una
carrera tras la conclusión de otra. se considera cambiO de carrera.

3.u Que las asignaturas indicadas han de entenderse anuales. de
forma que, si son cuatrimestrales, se computarán a estos efectos como
medias asignaturas. '

El número mínimo ~e asignaturas podrá ser tres y el número de
créditos la' mitad de los indicados. cuando se trate de todas [as
asignaturas o todos los créditos que. sin contar el proyecto de fin de
carrera cuando exista. falten para su conclusión.

:!:.6.:!: la solicitud deberá presentarse. en el plazo comprendido
cntre el dia siguiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» y el 10 de octubre de 1992. ambos inclusive: en el
Servicio Provincial uOficina Delegada de MUFACE a cuyo colectivo se
p"·l"ll..·nezca. bien direl·tamcntc, bien en la forma establecida en el ar
ticulo 66 de la lcy de Proccdimiento Administrativo.

1.6.3, los Servicios Provinciales y Oficinas Dclegadas. a m~dida
que se vayan presentando unól vez efectuado el tratólmicnto informático
establecido y comprobado que los datos pcrsonales quc figuróln en cada
solicitud son correc1os. o subsanóldos. en su caso, los defectos que
contuvieran, remitirán el l"Orrespondicnte ejemplar del impreso al
Departamento de Prcstaciones Básicas de MUFA,CE. con indicación de
si se cumplen o no los fl'quisitos del epígrafe 1.3.1.

2.6.4 El Departamento de Prestaciones Básicas irá proccdiendo al
estudio de las soliciLudes que se._reciban y,.mediante Resolución o
Resoluciones sucesivas dd Director general de MU FACE, se acordará la
renovación provisional de las becas para quienes. segun la solicitud,
reúnan los requisitos ex.igidos en los epígrafes 2.3.1 y 2.6.1: con
notilieación a los interesados y comunicncióll a las correspondIentes
unidades de MUFACE. que realizarán la anotación informática de dicha
renovación provisional.

2.6.5 Una vez que reciban la notificnción mencionada y. antes del
15 de noviembre del año en curso. los adjudicatarios provisionales de
las becas deberán acreditar. en el Servicio Provincial u Oficina Delcgada
a cuyo colectivo pertenezcan, los datos consignados en la solicitud,
prcsentando únicamente los dos documentos siguientes:

A) Certificación expedida por la autoridad académica corrcspon·
diente, en la que conste el plan de estudios y las calificaciones obtcnidas
dllr~lllte el curso 1991/1992, bien en la convocatoria de junio. bien ei1
ésta y cn In de scptiembre, según resulte necesario para superar la nota
media exigible según el epigrufe 2.6.1, B).
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B) Justificante original (resgUardo del abono directo, impreso de
autoliquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente o
certificación específica) de haber formalizado la matricula para el curso
1991/1993 en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.6.1, e).

2.6.6 Presentada la documentación indicada y comprobadO que se
mantienen los requisitos ex.igidos en el epígrafe 2:3.1 y que concurren los
señalados en el 1.6.1. B) Ye), aun cuando no coincidan exactamente con
los consignados en la solicitud. el Director del Servicio Provincial o Jefe
de la Oficina Delegada firmará la diligencia que figura en el impreso a
tal fin. convirtiéndose en definitiva la concesión de la beca de residencia.
Esta circunstancia será objeto de la oportuna anotación informática y se
comunicará al adjudicatario.

2.6.7 La concesión provisional de la beca de residencia quedar:á
automáticamente sin efecto en los sig'uientcs casos:

A) Si se han perdida' las condiciones de afiliación precisas.
B) Si, transcurrido el plazo establecido a dicho fin el epígrafe 2;6.5,

no se ha aportado la documentación correspondiente.
C) Si los :estudios que se, van a cursar, según la documentación

aportada, no reúnen el requisito del epígrafe 2.6.1, A), segundo párrafo.
D) Si la misma documentación no acreditad cumplimiento de los

requisitos señálados en los epigrafcs 2.6.1, B) Y C). .
Cuando concurran. los supuestos señalados y a los fines de la debida

constancia, el Director del Servicio Provincial o Jefe de la Oficina
Delegada cumplimentará la diligencia que figura en el impreso a tal fin,
con unotación informática de ello y notificación al interesado.

2.7 Becas de residencia de renovación especial:

2.7.1 Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse los
siguienles requisitos específicos:

A) Haber sido beneficiario, en virtud de adjudicación definitiva, de
beca de residencia de MUFACE durante el curso académico 1991/1992,
aun cuando no se haya hecho liSO de ella, como transformación de la
pina de residencia gratuita que ocupaban en su dia en el Colegio Mayor
«Alfonso X el Sabio» y no haber variado la circunstancia de que los
estudios tengan que realizarse ineludiblemcntc en localidad distinta de
la del domicilio familiar, entendiéndose por t<:ll, a estos fines, el que
conste en MUFACE, cuya actualización podrá realizarse a traves de la
propia solicitud de beca.

B) Haber ak<:lnzado el rendimiento aC<:ldémico que venia rigiendo
en el citado Colegio Mayor para la renovación de la plaza de residencia
gratuita. ...

C) Formalizar matrícula oficial en el curso 1992/1993, en los
estudios señalados cnel epígrafe 2.3.2 de un curso completo del proyecto
de fin de carrera, cuando exista y se haya realizado en el año 1991/1992
el ultimo de los cursos o, como mínimo:

a) De cinco asignaturas del mismo o posteriores cursos al más
aV<.lnzado de los realizados en el año 1991/1992.

b) Del numcro de créditos que resulte de di\'idir el total de los que
integren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
si se estudian enseñanzas estructuradas en, créditos.

En la aplicación del presente apartado C) se tendrá en cuenta:

l.? Que el curso de acceso ni segundo.ciclo de educación universita
ria se considera un curso completo.

.2.° Que no será admisible ('1 cambio de carrera, excepto desde un
primer curso común a un segundo curso de otra carrcra o desde el título
de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico a cuarto curso de
Facullad o Escuela Técnica SU[JCrior, ya sen directamente, ya sea a través
de Ull curso de acceso. Salvo esta.última excepción, el comienzo de una
carrera tras la conclusión de otra, se considera cambio de carrera.

3.° Que las asigmlluras indicadas han de 'entenderseanuales, de
forma que, si son cuatrimestrales, se computarán a estos efectos como
medias aSignaturas.

El numero minimo de asignaturas podr:] ser tres y el numero de
créditos la mitad de los indicados, cuando se trate de todns las
asignuturas o todos los créditos que, sin contar el proyecto de fin de
carrera cuando exista, falten para su conclusión.

2.7.2.' La solicÍlud deberá presentarse, en el plazo comprendido
entre el día siguiente al de publicl1ción de esta Resolución en el «Boletín
Olicial del Estado» y el 10 de octubre de 1992, ambos inClusive, en el
Servicio Provincial u Oficina Delegada de MUFACE a cuyo colectivo se
pertenezca, bien directJmentc, bien en la forma establecida en el artículo
66 de la ley de Procedimiento Administrativo. acompañando declara~
ción, b..1jo juramente o promesa de honor. de las calificaciones obtenidas
por el beneficiario en c"da una de las asignaturas de la carrera hasta la
convocatoria de junio de 1992, inclusive. indicando además las asigna
tura~ que. curso por curso, constituyen el plan de estudios de la carrera.

2.7.3 Los Servicios Provinciales y Oficinas Delegadas. a medida
9L1~ se vaya~ presentando y una vez efectuado el tratamiento informá·
tl(O estableCIdo y comprobado que los datos personales que figumn en
cada solicitud son correctos, o subsanados, en su caso, los defectos que
contuvieran, remitirán el correspondiente ejemplar del impreso al
Departamcnto de Prestaciones Básicas de MUFACE.
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2.7.4 El Departamento de Prestaciones Básicas irá procediendo al
estudio de las solicitudes .que se reciban y, mediante Resolución o
Resoluciones sucesivas del Director general de MUFACE, 'se acordará la
renovación provisional de las becas para quienes, según la solicitud,
reunan los requisitos exigidos en los epígrafes 2.3.1 y 2.7.1, con
notificación a los intercsados y comunic'ación a las correspondientes
unidades de MUFACE, que rcali;zarán la anotación informática de dicha
renovación provisional.

2.7.5 Una vez que redron la notificación mencionada y, antes del
15 de noviembre del año en curso, los adjudicatarios provisionales de
IJS becas deberán acreditar, en el Servicio Provincial uOficina Delegada
a c;uyo colectivo pertenezcan. los datos consignados en la solicitud,
presentando únicamente los'dos'documentos siguientes: .

A) Certificación expedida por la autoridad académica correspon
diente, en la que conste el plJn de- estudios y las calificaciones obtenidas
durante el curso 1991/1992, bien en la convocatoria de junio, bien en
ésta y en la de septiembre, según resulte necesario para superar el
rendimiento academico exigible, segun en el epígrafe 2.7.1, B).

B) Justificante original (resguardo del abono directo, impreso de
autoliquidación sellado por la Entidad bancaria correspondiente o
certificación especifica) de haber formalizado la matricula para el curso
1991/1993 en las condiciones señaladas e_n el epígrafe 2.7. 1, C).

2.7.6 A medida que los adjudicatarios provisionales presenten la
documentación, el Servicio Provincial u Oficina Delegada, sin más
tramites, la remitirá al Departamento de Prestaciones Básicas. Este, tras
su estudio y evaluación, ptopondrá la ReSolución Que proceda al
Director general. con notificación' al interesado y comunicación a las
correspondientes unidades de MUFACE, las Que cumplimentarán la
diligencia que figura en el impreso a tal fin y realizarán la· oportuna
Jnotación informática. '

2.8. Normas de gestión comunes para todas las modalidades de
beca dc residencia:

2.8.1 Concluidos los respectivos plazos de presentación de docu·
mentaciones para las becas de nueva adjudicación y de renovación
ordinaria, los Servicios' Provinciales y Oficinas Delegadas obtendrán
informáticamente el informe denominado «Situación de las becas de
residencia con adjudicación provisional» y lo remitirán al Departa·
mento de Prestaciones Básicas, acompañado de fotocopias de los
correspondientes impresos con, lus oportunas diligencias cumpli
mentadas.

2.8.2 El Departamento de Prestaciones Básieas confeccionará una
relación de los adjudicatarios definitivos que, con el visto bueno del
Director general, se remitirá a todos los Servicios Provinciales y Oficinas
Delc~adas para que puedan disponer de la información necesaria en
relación con el pago de IJ prestación. '

2.8.3 L1 beca se abonará :l los adjudicatmios definitivos por
mensualiaades .completas y vencidas, previa presentación del docu~

mento acreditativo (recibo, fJctum con el «recibÍ>~. etc.) de haber
satisfecho el irnporte de los correspondientes gastos de residencia
mensuales en el Colegio Mayor. En el caso de que los pagos tengan una
periodicidad mayor ala mensual, el abono de la beca se efectuará con
la misma periodicidad.

T~nto en un CJso como en otro, si los gastos de residencia
justificados fueran inferiores a la cuantía máxima de la beca para el
período de que se trate, se abona(án únicamente los gastos justificados,
sin que el remanente de la beca pueda acumularse a otros períodos. Si
los g:lsLosjustificados fuesen superiores a la cuantía máximn de la beca,
se abonará ésta, sin que· los remancntes de gastos puedan tampoco
aculllularse a otros periodos.

Los documentos acrcditativos de los gastos 'podrán presentarse desde
que se disponga de ·ellos y hasta el 30 de septiembre de 1993, fechJ a
partir dl' la cual la beca perderá su vigencia a efectos del pago de las
men-sualidades pendientes del curso antcrior.

2.8.4 Para cada pago deberá comprobarse que el adjudicatario y. en
caso de ser distinto, el beneficiario mantiene las condiciones de
afiliación precisas. En el supuesto de p~rdida de estas condiciones, el
derecho a la beca se considerará extinguido el úllimo día del mes en que
tal circunstancia se haya producido.

2.8.5 El pago se realizará siempre por el Servicio Provincial u
Oficina Delegada a cuyo colectivo peltenezca el perceptor.

1.8.6 La correspondiente document<H.'ión acreditativa del previo
abono de los gastos de residencia se presentará prccisamente en dicho
Servicio u Oficina y la forma de pago será. a elección del perceptor,
cheque nominativo o transferencia·bancaria.

Se exceptun el caso de huérfano con documento de afiliación propio
que resida en Colegio Mayor ubicado cn provincia distinta de la del
Servicio Provincial a l'UyO colectivo pertenezca,en cuyo supuesto
presentará dicha documentación en el Servicio de la provincia donde
radique el Cokgio o. si ésta es Mudrid. en la Oficina de· Información·
Central, unidades que remitirán inmediatamente la documentación al
Servicio Provincial u Oficina Delegada de adscripción del interesado. El
pago cn estos supuestos se realizará siempre por transferencia a la

•entidad bJnc~ria_señalada por el illteresl1do en escrito simple que deberá
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acompañar necesariamente al primer documento acreditativo del gasto
que presente.

2.8.7 En el caso de que. durante la vigencia de la beca. el perceptor
cambie de Servicio Provincial u Oficina Delegada. la unidad de nueva
adscripción solicitará de la anterior, a través del fax. la remisión por la
misma vía de copia del ejemplar de la solicitud en su poder. con
diligencia separada en la que consten las mensualidades abonadas o la
ausclH.:ia de abonos: recibida ésta. en otro impreso de solicitud. que
Qucd'll"á permanentemente unido a la copia de la solicitud original,
asignará nllevo «código de expediente») para los pagos Que resten y
extenderá en él diligencia haciendo constar que se corresponde con el
(código de expediente» inicialmente asignado; y, finalmente, una y otra
unidad introducirán en clcampo informático de «Observaciones» la
cin::ullstancia concurrente.

En formn análoga se procederá por el Servicio u Oficina correspon
diclltc, en el supuesto en que se produzca un cambio de afiliación Que
lleve consigo modificación en la identidad del perceptor de la beca.

2.8.8 Los adjudicatarios podrán renunciar en cualquier momento a
la beca concedida. manleniendose. no obstante. el derecho de renova
ción previsto ,en los epígrafcs 2.6.1, A). y 2.7.1. A). siempre que, en su
momento, posean los requisitos previstos para 'cIlo. Las reJ:luncias se
enviaran al Servi-rio Provincial u ,Oficina Delegada eorrespondiente y
seran aceptadas por ~I Director del Servicio o Jefe de la Oficina, con
comunicación inmediata al Departamento de Preslaciones Básicas.

2.&.9 El Arca de Informática de los ·Servicios Centrales dispondrá.
lo necesario para Que. sin necesidad de anotaciones individuales por los
Scrvi-cios Provinciales y Oficinas Dclegndas. todas las solicitudes de beca
de residencia que no hayan sido objeto de adjudicacióri provisional
queden con la anotación de «Resolución denegatoria», con la fecha
convencional de 31 de diciembre de 1992.

3,4 Pla::as de residellciadc' rellOl'acioll. a extinguir
3.1 Con el carácter de a extinguir. se convocan las plazas de

rcsidencia necesarias para la rcnovación dc plaza grátuita a los colegiales
residentes durante el curso 1991/1992 en el Colcgio Mayor <<Juan Luis
Vives», de Madrid. y en la Institución «Nuestra Señora del Pilar», de
Zaragoza.

3.2 Podrán obtener la reno ....aeión de plaza de residencia gratuita los
beneficiarios quc reLinan lo's siguientes rcquisitos específicos:

A) Haber ocupado plaza dc rcsidcncia gratuita en la misma
localidad durante el curso académico 199171992.

B) Continuar en el curso 1992/1993 los estudios de la misma
carrera. No obstante. los alumnos quc hayan ocupado plaza de rcsiden
cia gratuita durante el curso 1991/1992 para seguir tercero de carrera en
Escuelas Universitarias. y que, por haber supcrudo los estudios, se
matriculen en el año académico 1992j1993 para el curso de acccso al
segundo ciclo de cducación univcrsitaria, podrán tambicn continuar en
los Centros. Igualmente, podrán contiOl1<lr los que hayan realizado dicho
curso de acceso en el ailo 1991/1992 Y vayan a cursar el primer curso
del scgundo ciclo de otra carrera. Quedan. en cualq(.\ier caso, excluidos
el tercer ciclo o doctorado, los cursos para posgradu<ldos y los cursos de
especialización profesional.

3.3 Las solicitudes de los actuales colegialcs residentes que aspiren
a la reno ....acióh de plaza se formularán cn el impreso que se faCilitará
en el Colegio Mayor correspondiente, se presentarán dentro de un plazo
que finalizará cl 20 de julio de 1992 en el Colegio. Mayor en el que
hubieran residido en el curso anterior, acompanando dcclaración, bajo
jummenlo o promcsa de honor, de las cnlilicaciones obtenidas cn cada
una de las asignaturas de la carrera hasta la convocatoria de junio de
1992, inclusi ....e. indicando además las asignaturas que, curso por Curso,
constituyen el plan de cstudios de la carrera.

3.4 El Director del Colegio. en d caso del'Colegio Mayor «.Juan
Luis Vives». y el Depat1amento de Prestaciones Básicas, en el caso de
la Institución «Nuestra Senara del PilaD), de Zaragoza. procederán a
valorar las solicitudes de renovación de pinza presentadas y. en el primer
supuesto. a ti"aves del Dcpartamento dc Prestaciones Básicas, ·propon
dnill·al Dircctor gL'neral de MUFACE la renovación provisional de la
plala de residencia gratuiLa a aquellos que hubieran obtenido un
suficientc rendimiento acadcmico en el curso t 991/1992, conforme a las
reglas a tal fin cstablecidas.

3.5 Las calificaciones acadrmicas deberán confirmarsc antes del 20
de octubre de 1992. mediante certificación oficial expedida por la
autoridad academica que corresponda. en la Que se inclUirán tambicn las
c'llificaciollcs rclaüvas a los examenes de septiembre de quienes no
hubicran superado todas las asignaturas en los exámenes de junio.
Asimismo. deberá acreditarse antes de dicha fecha, mediante et justifi·
canle respectivo, haber formalizado la matrícula en el curso 1992/1993
en los estudios de que se trate. ' .

3.6 Las conccsiones de renovación se consideraran dcfinitivas
cuando el beneficiario haya aportado la documentación a que se refiere
el epigrafc 3.5 precedente. En caso de no aportarla dentro del plazo
sC¡lala(lo en el mismo, la adjudicación de la plaza quedará sin efc-cto.

3.7 las adjudicacioncs provisionales quc-.darán asimismo sin efecto
si el bcncliciario no se incorpora al centro correspondiente antes del 20
de octu.bre de 1992. .
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4. Normas transitorias

4.1 Los beneficiarios de plaza de residencia gratuita que soliciten su
reno\'ación al amparo de lo previsto en el epígrafe 3 podrán cambiar su
derecho por el de bcca de residencia de renovación especial. siempre que
opten por ello en su solicitud de renovación.

4.:! Concedida a los que cjerciten dicha opción la renovación de su
dL'rccho como beca de residencia, éslas quedarán en el futuro sometidas
nI regimen específico cstablecido en el epigrafe 2.7 y ·cn las normas
genel"ales de la convocatoria quc sean de aplicación a estas becas. a cuyo
fin el numero de becas de residencia de renovación especial convocadas
en el epígrafe 2.2 qucdaráincrcmentado en las prccisas para la cobertura
de las transformadas. . .

4.3 En las comunicaciones que a tal fin se cursarán a las correspon
dientes unidades de MUFACE por el Departamento de Prestaciones
Básicas. se contendrán las instrucciones precisas para el pago. en
ótnalogia con lo dispuesto en el epigrafe 2.8.7.

5. Normas finales

5.1 A todos los. efectos de la presente convocatoria se considcran
asimiladas a Colegios Mayores. las Residencias de Estudiantes pertene~
"icntes al ,Estado, a las Comunidades Autónomas, a las Entidades locales
o a cualquier otro Organismo o Entidad de naturaleza pública. así como
las residencias de estudinntes pcrtcnecieritcs a cualquier otra persona
lisica o jurídica quc, como tales residencias de estudiantes se encuenlren
dadas de alta en el epígrafe 935.2 de la tarifa~ del Impuesto sobre
Actividades Económicas, hayan presentado la declaración censal oporw

tUlla para cllo o esten exentas del mismo en razón precisamente de la
naturaleza de la.persona jurídica a quc pertenezcan.

5.2 Las becas dc estudio y de residencia convocadas en esta
Resolución son incompatibles cón cualquier ayuda para el misino fin
concedida por Organismo oficial 'o Enlidad publica o privada. Si se
produjese tal supueslo..eI adjudicatario deberá optar por una u otra
ayuda. -

Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general,- José A. Sánchez
Velayos.

ANEXO
Baremo

l. Circunstancias familiares del belleficiario

1.I Se asignará a cada solicitante de beca de residencia de nueva
adjudicación los puntos que se indican. segun las circunstancias del
respectivo benefiCiario el dia 20 de julio del año en curso (si la situación
del beneficiario puede incluirse en más de un apartado, se asignará
unieamente la puntuación del de valoración mas alta):

A) Huérfano de padre y madre y afiliado a MUFACE en su
condición de huérfano de una u otra 10

·B) Huérfano de padre o madre y afiliado a MUFACE en su
condición de huerfano . , 8

C) Hijo de padre y madre mutualistas de MUFACE en situación
de jubilados o mayores de sesenta y cinco años. . . . . . . . . 7

B) Hijo de padre o madre mutualistas.de MUFACE en situación
de jubilado o mayor de ~'SCnta 't cinco anos 5

E) Hijo de padre y madre-- mutualistas de MUFACE no
Incluidos en el supuesto C) ni en el D) 4

F) Hijo en cualquier otra circunstancia. 2

1.2 En caso de cumplimentación errónea detectab,le por los datos
que constan en MUFACE o no cumplimentación de la solicitud respecto
a este apartado, se asignará de oficio la puntuación de 8, 5 ó 2. scgun
el beneticiario se encuentre, respectivamente. en las situaciones, B), O)
o f). que son las únicas comprobables de oficio.

1.3 La puntuación que se obtcnga con arreglo al apanado 1.1 se
incrementara en un punto mas por cada persona que, incluida cn el
Documento de Beneficiarios de MUFACE. tenga reconocido el derccho
a la prestación de «Asistencia a "minusválidos» de MUFACE, aun
cuando, por incompalibiliaad de percepciones. no cobre la prestación. A
los fines de esta puntuación. se considera asimilada a esta prestación la
(~Prestación por hijo minusválido» de MU FACE.

2. CalificaCiones académicas del beneficiario

2.1 Para las becas de'residencia de nueva adjudicción la puntuación
del solicitante. siempre con un maximo de 10, se asignará a las siguientes
reglas, referidas a los estudios del beneficiario:

A) Cuando se vayan a iniciar estudios:

a) Si la calificación global del COU o dcl último curso de FP
(deberán haberse superado en la convocatoria de junio de 1992 o con
antcrioridad, por lo que no es posible una puntuación inferior a 5) viene
expresada en cifras. acompañada o no de expresión literal, se asigryará

-..,
~,
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REUNIDOS

En Mad,rid. a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos.
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Punluación

BüE núm. 120
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RESOLUCION de 23 de abril de 1992. de la Díreccíón
General de Alta Inspeccíóll y Reladones eOIl las Adlllinis.
Iraciones Tcrritoríal('s. por la que se da publícidad al
Com'enio suscrito ('/IIre el Ministerio de Sanidad JI Con
Sll1l10 y la Consejrr(a de Salud de la Junta de Andalllda.
pan/ r('gular la colaboración eJllre ambas IIlSlilUcíolle.~ con
fllOliro de la EXPO·92.
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Ingresos por pc~na

C) Dividiendo los ingresos de la familia entre el numero de .sus
miembros se obtendrán .los ingresos por persona y, de éstos, la
puntuación correspondiente, segun la siguiente escala de valoradón:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo dct Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (~~Boletin Oficial del EstadO) del 16);
procede la publicación en el ~<Boletín Oficial del Estado» del Convenio
suscrilo con fecha 27 de marzo de 1992. entre el Ministerio de Sanidad
y Consumo y la Consejería de Salud de ·Ia Junta de Andalucía, para
regul<lr la colaboración entre ambas Instituciones con motivo de la
EXPO-92, que figura como anexo de esta Resolución.

# Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Director general, Francisco Javier

Rey del. Caslillo. .. .

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD V CONSU~IO V LA CONSEJERIA DE SALUD DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA PARA REGULAR LA COLABORACION

ENTRE AMBAS INSTITIJCIONES

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

De uria parte. el ilustrisimo señor Secretario general para el Consumo
v la Salud Public<l del Ministerio de Sanidad y Consumo. facultado por
brdcn de 18 de febrero de 1991, sobre delegación de atribuciones
(artículo 1.°. tres).

De otra parte. el excelentísimo señor Con~ejero de Salud de la Jtmta
de And<1lucía.

Previa autorización de la Comisión Delegada del Gobierno para
Politica AUlonómica.

Hasta 300.000 pesetas .....
'Desde 300.00 I pesetas hasta

Desde 400.00 I pesetas hasta
Desde 500.00 I pesetas hasta
Desde 600.001 pesetas hasta
Desde 700.001 pesetas hasta
Desde 800.00 I pesetas hasta
Desde 900.00 I pesetas hasta
Desde 1.000.001 pesetas -h;;¡sta
Desde 1.100.001. pesetas hasta
Más de 1.200.000 pesetas ....

Primero.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucia estan interesados en incrementar el

D) En caso de no cumplimentadón de la solicitud respecto a este
apartado, se ~signará de oficio la pU,ntuación de cero.

4. SupurslOs de igualdad en la puntuación total

4. t _ En los supuestos de igualdad en la puntuación total otorgada
conforme' al "presente baremo. gozará de prioridad el beneliciario
huérfano de padre y madre y, a continuación. el de padre o madre:

4.2 Si el empate persistiera. tendrá prioridad, por este orden, qUIen
haya obtenido m.ayor nú""!cro de. puntos en el. apa~tado 3 (d!1t~s
económicos), I (Circunstancias familiares) y 2 (caiJficaclones academl-

cas~.3 De persistir el empate, la adjudicación se resolverá a favor del
beneficiario de menor cda4.

Martes 19 mayo 1992
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- Matrícula de honor
.- Sobresaliente
- Notable
- Aprobado
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d) ,Si el número de asignaturas o créditos superados es inferior,
respcctivamente, a cuatro o al cociente de dividir el total de créditos que
imegren el plan de estudios entre el número de años que lo compongan,
se obtendrá directamente la puntuación que se señala a continuación.
según el número de asignaturas o créditos superados:

- Tres asignaturas o hasta el 75 por 100. inclusive, de dicho
cociente . .. 5

- Dos asignaturas o hasta el 50 por 100, inclusive, de dicho
cociente , ,...... . ,......... . . . . 4

Una asignatura o hasta el 25 por 100, inclusive. de dicho 3.
cociente

- Ninguna asignatura o cociente inferior al 25 por 100 . ~,5

e) En caso de no cumplimentación de la solicitud respecto a este
apartado, se asignará de oficio la puntuación de 2,5.

2.2 Para las becas de .residencia de renovación ordinaria, la
puntuación del soliCitante. siempre con un máximo de 10, se asignara
conforme a las siguientes reglas, también referidas a los estudios del
beneficiario: .

a) Se tomará la calificación numérica, vaya o no acompañada de
expresión literal, de todas las asignaturas o créditos de los que se haya
formalizado matrícula en el curso 1991/1992, y la nota media resultante
será la que se tendrá en cuenta.

b) P;;¡ra las asignaturas o créditos en que no conste calificación
numérica. la escala de equivalencia ~erá la siguiente:

- Matrícula de honor. 10
- Sobresaliente 9
- Notable 7,5
- Aprobado ,................ . , :.. 5

Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria.. 2,5

3. Datos ecol1ómícos de la falJlilía

La puntuación del solicitante se asignará en función de los ingresos
par miembro de la familia, conforme a las siguientes reglas:

A) Para determinar' el número de personas que componen la
f<lmilia se contará el solil'itante Y. en su caso. su cónyuge. no separado
judicialmente y los hijos de uno o de ambos que dependan económica
m('111~ de ellos y que. por tal circunstancia. figuren el'! el documento de
b~neficiarios de uno u otro (el documento de benefiCIarios del cónyuge
del solicitante podra ser de MUFACE o de cualquier otro régimen
público de protección oficial).

B) Los ingresos de la familia seran:

.a) La cantidad que figure como base imponible en la declaración
del IRPF correspondiente al año 1991 del solicitante y, en su caso, de
su cónyuge no separado judicialmente.

b) Si no ha existido obligación de presentar dicha declaración. los
ingresos íntegros obtenidos en 1991 por el solicitante Y. en su caso, por
su cónyuge no scparado judicialmente, segun la declaración especifica
qUe a los fines de esta convocatoria deberán Cormular lino o ambos.

la calificación numérica. Si sólo con$:ta la expresión literal, se aplicará la
siguiente escala de equivalencias:

- Matrícula de honor 10
- Sobresaliente 9
- Notable 7,5
- Bien 6
,.... Suficiente, aprobado o apto 5

b) Si no existiera o no constase calificación global. se tomará la de
cada asignatura y la nota media será la puntuación que se obtenga,
siguiendo los criterios de preferencia y de equivalencia antes indicados
para las calificaciones numéricas y literales.

e) En caso de no cumplimcntación de la solicitud respecto a este
apartado, se asignará de oficio la pun.tuación de 5.

B) Cuando se vayan a continuar estudios:

a) Salwo lo previsto en el apartado d), se tomará la calificación
numérica. vaya o no acompañada de expresión literal. de todas las
asignaturas o créditos superados en la carrera que se esté cursando hasta
laconvoc;atoria de junio de 1992., inclusive. y la nota media será la
puntuación que se obtenga.

b) Si se-trata de un cambio de carrera de los previstos en la
resolución de convocatoria. por «carrera 'que se esté cursando» se
entenderá la de procedencia.

c) ,Para las asignaturas o créditos en que no conste calificación
numérica, la cscala de equivalencias será la siguiente: .


